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Bucaramanga, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor JOHN HARVIN OSORIO BECERRA, con apoderado 
especial, contra la sociedad AEXPRESS S.A.S. representada legalmente por 
NELSON JESÚS RAMIZ o quien haga sus veces, observa el Despacho que adolece 
de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- En los HECHOS omite expresar cuál fue el último lugar de prestación del servicio 
(dirección y ciudad). 
 
2.- La información descrita en los hechos CUARTO y SÉPTIMO es reiterativa, por 
tanto, deberá eliminar un ordinal y adecuar la secuencia de la numeración de ese 
acápite. 
 
3.- En los hechos CUARTO y SÉPTIMO omite precisar los aportes a seguridad del 
mes de marzo, abril y mayo de 2021 que presuntamente se adeudan, por tanto, 
deberá discriminarlos uno a uno por nombre y periodo de causación. Lo mismo 
deberá realizar respecto de los aportes parafiscales reclamados. 
 
4.- En los hechos CUARTO y SÉPTIMO omite precisar el periodo de causación de 
las cesantías, intereses a las cesantías y prima de servicios presuntamente adeudados 
(fecha inicial –mes y año- y final -mes y año-). 
 
5.- La presentación de la pretensión CUARTO de la demanda no cumple el requisito 
formal previsto en el artículo 25 numeral 6º del CPTSS, pues incluye en un mismo 
numeral la solicitud de reconocimiento de varias acreencias laborales y otros 
derechos, por tanto, deberá separarlas por ordinal, indicando en cada uno concepto 
(nombre), periodo de causación y valor, información que debe coincidir con lo 
expuesto en los HECHOS.  
 
7.-  La solicitud de la prueba testimonial no cumple los requisitos del artículo 212 
del CGP en concordancia con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
8.- No prueba que, al radicar la demanda, simultáneamente remitió copia de ella y 
de sus anexos a la demandada, como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en el certificado de existencia y representación 
legal aportado la demandada NO AUTORIZÓ recibir notificaciones a través de 
correo electrónico, por tanto, su notificación debe surtirse en la dirección y domicilio 
principal de la persona jurídica que aparece inscrita en el registro mercantil para 
esos efectos. 
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Es de acotar, que, si bien el Juez en la especialidad laboral tiene la facultad de fallar 
extra y ultra petita, también lo es que al ser la demanda el fundamento principal de 
la sentencia, debe estar revestida de la mayor claridad posible. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, SO PENA DE RECHAZO. 
 
Requiérase al apoderado, para que, al corregir las irregularidades anotadas, presente 
un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de 
contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor JOHN HARVIN OSORIO BECERRA, con 
apoderado especial, contra la sociedad AEXPRESS S.A.S. representada legalmente 
por NELSON JESÚS RAMIZ o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, previniéndole para que, al 
corregir las irregularidades anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, so 
pena de RECHAZO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del 
demandante, al Abogado JOHN HARVIN OSORIO BECERRA, conforme al poder 
otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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